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INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN DE DOÑA MENCÍA SOBRE 
LAS CONSECUENCIAS DE LAS INCLEMENCIAS 

METEOROLÓGICAS QUE HEMOS SUFRIDO RECIENTEMENTE 

Desde el día 21 de enero al 9 de febrero nuestro pueblo ha 
sufrido numerosos incidentes a consecuencia de las fuertes 
rachas de viento y las intensas lluvias, que ha dejado el tren de 
borrascas. 

• Hemos perdido más de 35 árboles. 
• Las instalaciones deportivas han sufrido daños muy 

importantes, como el desprendimiento de unos 400 
metros de la cubierta del Pabellón de deportes o las 
roturas de los cerramientos del campo de fútbol y la pista 
de tenis. 

• Se han caído estructuras metálicas, muros, señales, 
cornisas, etc. 

• Tenemos importantes daños en caminos rurales. 
• Se han producido grietas y hundimientos en parques y 

vías públicas.  
• Se han visto afectados, por filtraciones de agua, 

numerosos edificios municipales. 
• Se han producido filtraciones y desperfectos en los 

colegios.  
• El Cementerio Municipal ha sufrido daños y hay peligro de 

caída de algunos cipreses. (Las personas afectadas 
están recibiendo información por parte del 
Ayuntamiento).  

Ante estas circunstancias, desde el Ayuntamiento, hemos 
actuado de urgencia en muchos frentes, y especialmente en los 
incidentes que pudiesen causar daños a personas. 

Al mismo tiempo estamos activando toda nuestra 
capacidad en busca de financiación para reparar los daños que 
se han producido. 
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Esta situación nos obliga a adoptar las siguientes 
medidas: 

1. Cierre del Cementerio Municipal hasta que se actúe en 
los cipreses que puedan causar daños a las personas.  

2. Cierre del Pabellón de Deportes hasta que se repare la 
cubierta. Esta actuación será laboriosa y necesitará un 
tiempo importante de intervención. 

3. Cierre de la Pista de Tenis hasta que se arreglen los 
desperfectos.  

4. Cierre del Parque de la calle Mina hasta que se evalúen 
los daños y se actúe en los elementos más peligrosos. 

5. Cierre del sendero de la Sierra Abrevia hasta que nos 
indique la Dirección del Parque Natural.  

Por todo ello agradecemos de antemano la paciencia y 
comprensión a todas las personas afectadas y quedamos a 
disposición de los mencianos y mencianas para cualquier 
aclaración al respecto. 

 

 
DOÑA MENCÍA, 16 DE FEBRERO DE 2026 


